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73 
término;. respecto de los buques nacionales 
que infrl1jan la presente lei. 

Dada en Bogotá 6. 14 de Febrero de 1825, 
lóº-El P. del S!, Luu A. Baralt- El P. de 
la O~ de R.. Manuel María Quijano.-EI 
S.º del S.0 Antonio José Caro.-El diputa
do S.0 , Vicente del Castillo. 

Palacio del Gobierno en Bogotá, á 18 de 
Febrero de 1825, 15.º-Ejecútese Francisco 
de Paula Santander.-Por S. E. el Viéep, 
de la R~ encargado del P. E.-Pe'dro Gual. 
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LHI de 18 de Ahrit de 18M declaran<ló que 
no ea únpedimr.nto et ser hijo ilegítimo 
7Jara recibiru de abogado y obtener grado, 
en la, Univer1idade1. 

El Senado y O~ de R. de la R~ do Colom
bia reunidos en Congreso, considerando: Que 
es un deber de la Nacion proteger por leyes 
Rahias y equitativas la igualdad de todos los 
colombianos, á quienes por otra parte no pue· 
de prohibírseles cualquier género de trabajo 
6 industria conforme al artículo 178 de la 
Oonstitucion, decretan : · 

Para obtener grados en las Universidades, 
y recibirse de abogados on la República, no 
es un impedimento la ilegitimidarl. 

.Dada en Bogotá{¡ 16 de Ahril de 1825, 
15 ~-El P. dbl 8°, L1tu A, Baralt.-El P. 
de la O~ de R., Manuel llfaría Quijano -El 
S0 del S.0

, Antonio José Caro.-EI diputado 
S ~ de la o• de R. Vicente del Castillo. 

Palacio del Gobierno en Bogotá á 18 de 
.Abril de 1825, 15 ~ -Ejaoútese.-Francisco 
de Paula Santander.-Por S. E. el Vicap. 
de la R~ encargado del P. E.-El S ~ d& E. 
del D.0 del Interior, José Manuel Re.,trepo._ 

25 
DKCRBTO de 15 d~ Diciembre de 1825 decla

rando que la, qrdenanzas generales de la 
armada naval de 1793 y no la, de 1802, 
,on las que deben regir en la República. 

FRANcrsco os PAULA SANTANDER, Vice-
presidente de la Repúblicá Encargado del 
Poder Ejecutivo. Habiéndose suscitado du
das entre el Comandante general de la es
cuadra de operaciones que se reune en Car
tajena y el Comandante general de marina 
del tercer departamento sobre cunl de las 
Ordenanzas de marina de 1793 y 1802 de
bían conservarse en observancia, y vistos los 
informes que se han evacuado por parte de 
la Comandancia general de marina con remi
sion de un cuaderno impreso en Madrid en 
1807 de ór~en del príncipe generalísimo al
mirante con el título de Resúmen de las acla· 
raciones, alteraciones ó novedadea resultantes 
de reales órdenes 1m las Ordenanzas generale, 
dé la armada naval, del cual resulta que por 
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real 6r'den de 21 de Setiembre de 1806 sé 
mandó suspender la observancia de la Or
denanza naval del año de 1802, y que se ob
serven las Ordenanzas generales de la armada 
del año de 1'793 con sus adiciones, conside,.. 
rando :: 1.0 Que la lei del Congreso 
éonstituyente de 11 de Octubre de 1821, 
creando una direccion da marina, pare
ce ha be rae referido á las Ordenanzas de 
1793, ,que son las que hablan de este empleo, 
y por oonsiguiente las que quiso que se con
tinuaron observando : 2. • Que en virtud de 
la real órden de 1806, quedaron insuh~i~ten
te1:1 l&R Orde~anzas navales de 1802, y no po
dría eE1tóoces reforirse á ella nuestra citada 
lei de 1_821, pues una autoridad ltigítima ¡,ara 
este p11is laR babia derogado: 3.0 Quo la fe
cha de 1806 no está inoluida en la que de· 
claró la leí de 14 de Mayo de 1824, para 
que no se oon11idtirasan como leyes vigentes 
las cédiulaa ú órdenes llOOanadas clel Gobierno 
español: declaro en t<jecucion del artículo 
18S dE1 la Con:1tituóion que en la República 
no puoden considerarse vigentes las Orde
nanzas navales españolas de 1802 derogadas 
por la 6rdan de 21 de Setiembre dtt 1806, 
sino las Ordenanzas generales de 1793 y sus 
adicion1es en cuanto no Stt opongan lí las le· 
yes futodaml'ntales y demas decretot1 y IPyes 
del Cotngre8o y reglamentos d¡,} Poder Eje
eutivo,, explldidos con la competente autori
zac:ion del legiRlativo, 

El Eleeret1.1rio de E~tado y del DeRpaollo 
.de l\Ia1rina y Guerra queda encargado de la 
l'jeoucion de este decreto comu nioándolo á 
quiene11 corresponda, y oirculándolo lí todas 
las autoridades de la RepG.hlioa. 

Dado y firmado de mi mano en el Palacio 
de Gobierno en Bogotá lí 15 de Dioiamhre 
de 182,5, 15 ~ -Francisco de Paula Santan
der.-1~or S. K el Vicap. de la R~- EI S0 

ele E. on los DD. de 111. y G. Cárlos Sou· 
hlettr.. 

OHDENANZAS GENERALES 
DE LA 

ARMADA NAVAL. 
PARTE PRIMERA. 

SO:BRE LA GOBERNACJON 
MI LIT AR Y MARINERA 

DE LA 

ARMADA EN GENERAL, 
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